
25 CENTS. Sábado 26 de Julio He 188-1. a n o  1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que so publicán oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 8 Nofiembre de 1837.

Por suscripción, al mes...................................l‘50ptas.
Por un número suelto..............................0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 » 
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 *

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se lian 
do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Letil urden de G de Abril de 1839.)

" " " pu n t o s  d e  SCSCPJC1ON.

En la Imprenta de la Casa do Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Botger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL. municipal de Sanidad y con su 
! acuerdo adoptará V. todas aquellas 
i precauciones.
| No obstante en todos los casos 
; deberá imponerse á los barcos pro- 
i cedentes de los puertos de la Penin- 
sula, y demás que no hayan de su
jetarse á cuarentena de rigor en la
zareto sucio, la observación de tres 
días que marca el art. 3G de la vi
gente ley de Sanidad y á más el ven- 
liléo, expurgo y fumigación asi del 
barco como de la carga, equipages, 
tripulación y pasage del mismo de
biendo emplearse en estas operacio
nes complementarias cuando mónos 
24 horas contadas sobre los dias de 
observación siempre que un acci
dente sospechoso ocurrido abordo ó 
en el pasage no modifiquen las pri
mitivas circunstancias de uno ú 
otro.

Caso de que las condiciones espe
ciales de ese puerto no permitan 
practicar la observación y demás 
precauciones sanitarias que se dejan 
referidas lo pondrá V. en mi cono
cimiento por medio de comunica
ción oficial á fin de que por este 
Gobierno se adopte una medida que 
normalice y baga verdaderamente 
eficaz tam importante servicio.

Del mismo modo me comunicará 
V. diariamente el movimiento de 
entrada y salida de barcos en ese 
puerto especificando sus proceden
cias asi como las precauciones sani
tarias <jue respecto de los mismos 
haya adoptado. Tamnien me dara 
cuenta de toda modificación que 
haya podido considerar prudente in
troducir en dichas medidas de pre
caución á consecuencia de la visita 
que habrá de girar á la nave y pasa- 
ge terminados que sean la observa

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en el Real sitio 
de San Ildefonso en su importante 
salud. ,

(Gaceta 20 Jalio.}

Núm. 179 
i#™ Civil ie la Provincia 

DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.
La frecuencia con que los Direc

tores de Sanidad de puerto elevan á 
este Gobierno Civil consultas res
pecto de las precauciones sanitarias 
y que deban someterse los barcos 
procedentes de los puertos de la Pe- 
hinsula á su llegada á los de estas 

me mueve á dictar las ins
trucciones mas precisas al objeto y 
también con el de normalizar aque
jas practicasen todo el litoral de la 
Provincia.

No necesito encarecer á V. el de- 
^er en que está de verificar la visita 
**0 naves con el escrupuloso deten i ~ 
ciento que las circunstancias acon
Sejan. De su resultado deducirá V.

precauciones sanitarias que; con 
Vlstu de la patente y demás docu- 
^entos del barco asi como del esta- 

del mismo y de su tripulación y 
Pasaje, deban adoptarse en cada c^" 

especial. Sicmpre que este ocurra 
j ümarásobreél muy particularmente 
á atención de la Junta Provincial ó 

ción y demás precauciones á que 
quedaron sometidos.

Palma 2G Julio de 1884.

Fernando Santoyo.

Sr. Director de Sanidad del puer
to de.

Núm. 180-
Sanidad.—Negociado 2.°—En la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 
18 del mes actual, se hallan insertas 
las circulares de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad y son como 
siguen:

Circulares.
La prohibición absoluta de entrada 

de ganados lanar, vacuno, cabrio y do 
cerda á que se refieren las órdenes de 
28 de Junio último y 2 del corriente 
tiene solo aplicación á las proceden
cias directas de Francia por la parte 
de la frontera.

Las procedencias marítimas de di
chos ganados pueden ser admitidas, 
después de cumplirla cuarentena cor
respondiente, con las prácticas higié
nicas de rigurosa limpieza y desin
fección.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 17 de Jubo de 188L—El Di
rector general, Ezequiei Ordoñez.—■ 
Sr. Gobernador de la provincia ma
rítima de.....

En vista de la excesiva aglomera
ción de buques en los lazaretos sucios, 
y á fin de conciliar los intereses de la 
salud con los del comercio, disponga 
V. 8. que todas las procedencias alas 
que correspondan tres di as de obser
vación por las disposiciones vigentes, 
cumplan este régimen sanitario en los 
lazaretos de observación, en los puer
tos, sometiendo á espurgo y fumiga
ción en punto y forma convenientes, 
los géneros contumaces (art. 41 do la 
ley de Sanidad) que desembarquen 
con destino á esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 17 de Julio de 1884.—El Di
rector general, Ezequiel Ordoñez.— 
Sr Gobernador de la provincia marí
tima de.....

Y he dispuesto su publicación en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 26 Abril 1884.

El Gobernador,

Fernando Santoyo.

M.C.D. 2022



Núm. 181.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 2.°-Sanidad.-Estado demográlico-sanitario correspondiente á la semana 22.a (del 26 de Mayo al 1.° de Junio) y al término municipal de la ciudad de

Num. de habitantes 59.396.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES
21 ,Diferencia en más 4 ó en ménos. 0

Num. 182-
Sección ¿le Fomento.—.Montes.—En la Gaceta ele Madrid, correspondiente al dia 9 del actual se halla inserta la siguiente Real orden:

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q, D. G.), de conformidad con el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo propuesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar la adjunta clasifi
cación de'los montes priblicos de la provincia de Baleares, formada por la Comisión do rectificación del Catálogo con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, y la 
cual so publicará en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de la referida provincia; remitiéndose al Ministerio de Hacienda las Memorias descriptivas y los planos correspondientes á 
los montes incluidos cu la relación núm. 5 de dicha clasificación á los efectos prevenidos en la citada Real orden, y devolviéndose á la expresada Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 188-1.
PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

PROVINCIA DE BALEARES. PARTIDO JUDICIAL DE MAHÓN

En las relaciones números 1, 2, 3, 4 y 5 do las mandadas formar por la disposición 1.a de la Real orden do 8 de Noviembre de 1877,^ comprensivas de los montos públicos que 
resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prescripciones del Real decreto y Real 
orden de 22 de Enero do 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes do 1865; de los impropios para el cultivo agrario y permanente y susceptibles de repo
blación; de los destinados á dehesas boyales exceptuados dé la desamortización por el Ministerio de Hacienda; de ios declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la 
desamortización por el Ministerio de Hacienda, y de los enajenables, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.
Madrid 3 de Marzo de 1884.—El Presidente, A. Campuzano.

Núme

ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana
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PROVINCIA DE BALEARES. 3
PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA.

En las relaciones números 1, 2, 3- 4 y 5 de las mandadas formar por la disposición 1.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas de los montes públicos que 
resultan excepuiiados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo do dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto y Real 
orden do 22 de Enero de 1862, ley de 21 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865; de los impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repobla
ción; ue los destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda; de los declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la 
desamortización por el Ministerio de Hacienda, y de los enajenables, no existe monte alguno conocido de las clases cerrespondientes á estas relaciones.
Madrid 3 de Marzo de 1884.—El Presidente, A. Campuzano.
PROVINCIA DE BALEARES. PARTIDO JUDICIAL DE INCA.

Relación núm. l,de las mandadas formar por la disdosición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan exceptuados de la 
desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, ccn arreglo á las prevenciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, 
ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.
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municipal.

Alcudia .

Idem . . .

Selva . . .

Idem . . .

Sinéu . . .

Pertenencia

i Al Munici
pio de este 
pueblo .

Idem id . .

Idem id . .

Idem id . .

Al Munici
pio de Lie
nto agre
gado de 
Sméu. . .

NOMBRE

? de los 

montes.

8. Martin.

Victoria (La)

Comuna de 
Biniamar.

Comuna de 
Caimari .

Comuna de
Llorito . .

LliirrXJEKOS.

N. carretera de Palma á Alcudia; E. terre
nos labrados y forestales de propiedad 
particnlar; 8. terrenos forestales de pro
piedad particular; 0. terrenos labrados y 
forestales de propiedad particular. . . .

N. mar Mediterráneo; E. mar Mediterrá
neo; S. terrenos labrados de propiedad 
particular; 0. terrenos labrados de prc-

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; 8. monto alto de propiedad 
particular; 0. monte alto y terrenos la
brados de propiedad particular . . . " .

N. montes altos de propiedad particular: 
E. terrenos labrados y forestales de pro
piedad particular; 8. terrenos labrados 
y forestales de propiedad particular; 0. 
terrenos labrados de propiedad particu
lar ............................................. ... • . 1

N. terrenos labrados y forestales de pro
piedad particular; E. terrenos labrados 
de propiedad particular; 8. terrenos la
brados de propiedad particular; 0. te
rrenos labrados y forestales depropi edad 
particular.............................................
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Idem id. . .

Idem id. . .

Idem id, . .

Idem id. . .

To t a l e s ......................

NOTA. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros de los respectivos montes.
3 Madrid 3 de Marzo de 1881.—El Presidente, a . Campuzano.
1 En las relaciones números 2 y 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre do 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
" impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles do repoblación, y de los destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Ha- 
-l cienda, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.

Madrid 3 de Marzo de 1884'.—El Presidente, A. Campusano. Se contiiuuirá.

to 183.
TO BE PMiA.
en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

t e R I A L, ES M P .EADOS •
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anuncio en el B. O. de la Provincia. 
El Secretario, José Oliver y Riera.

JUNTA MUNICIPAL.
Esta Corporación no tomó acuerdo 

alguno durante el mes de Junio de 
1884.

El Secretario, José Obver y Riera. 
Manacor nueve Julio de 1884.
Dado cuenta de los estractos que an

teceden, quedaron aprobados por una
nimidad.

Asi consta en el acta de la sesión 
de esta fecha'—El Presidente, Anto
nio Jaume.—P. A. del Ayuntamiento, 
El Brío. José Oliver y Riera.

Num 488 
AYUNTAMIENTO DESANTAÑA. 
Extracto de los acuerdos tomados 

' por dicho Ayuntamiento durante 
el mes de Junio último, que for
ma el infrascrito Secretario, á los 
efectos del art. 109 de la ley mu
nicipal vigente.

Sesión ordinaria del día l.°
Se acordó: ¿Aprobar lascuentas de 

acaree! del partidocorrespondientes 
al año 1881-82: Aprobar el repar
timiento de consumos para el co
rriente ejercicio: Conceder licencia 
á D.a Francisca Bonet y Danuspara 
cierta construcción y á Juan A idal y 
Vidal para la modificación de una fa
chada: Aprobar el extracto de los 
acuerdos de los meses de Octubre á 
Mayo últimos: Y la distribución de 
fondos durante el mes.
Sesión eadraordiñaría del dia 8.

Se acordó: Satisfacer las cuentas 
de algunos materiales y servicios 
prestados á este municipio; Satisfa
cer un turno en los baños termales 
de San Juan de Campos ú las her
manas Margarita y Antonia Ana 
Sbert: Aprobar el justiprecio de 
cierta porción de terreno sobrante 
de la via pública: Socorrer con cinco 
pesetas mensuales á los pobres Cos
me Rosselló y Ferrer y Juana María 
Vi la y Constansti: Y satisfacer losde- 
rechos devengados por los peritos 
tasadores de los bienes de un mozo.

Sesión ordinaria del dia 15.
Se enteró el Ayuntamiento de 

cierta comunicación de la sociedad 
Salvamento de náufragos estableci
da en Palma y quedó en prestar 
toda su cooperación en lo posible.
Sesión extraordinaria del dia 17.

Se resolvieron todas las reclama
ciones presentadas contra el repar
timiento del impuesto de consumos 
correspondiente al actual ejercicio.

Sesión ordinaria del dia 22.
Se acordó: Rectificar para el cor

riente ejercicio, la lista de las fami
lias pobres con derecho á la asis
tencia facultativa gratuita: Proceder 
por la via de apremio contra un 
segundo contribuyente.

Sesión extraordinaria del dia 2G.
Se acordó: Dar por formado el 

repartimiento territorial para el cor
riente ejercicio y exponerlo al pú
blico á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia^.
Se acordó: Conceder licencia á An- 

' dres Bonet y Vidal para cierta cons
trucción: Nombrar un comisionado 

- para presentar mozos ante la Comi- 
1 sión provincial.
' El extracto que antecede ha sido 
■ aprobado por la referida corporación 
i en sesión del del dia de ayer.
• Santañy 14 Julio de 1884.—V.° B.°; 
i El Alcalde, Miguel Oliver.—Nadal 
¡ Ferrando, Secretario.

4
Num. 184 '

AYUNTAMIENTO DE MANACOR- " 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta munici
pal de la villa de Manacor, durante * 
el mes de Junio del corriente ario, ■ 
formado con arreglo á lo prevenido 
por el articulo 109 de la Ley muni
cipal.

SisióTi ordinaria del día 4 (2.a Convoca- _ 
loria.)

Después de haberse aprobado el ac- , 
ta de la anterior, se dió de alta en el ' 
padrón del vecindario á cierto resi- ■ 
dente que reunía los requisitos preve- " 
nidos por el art. 16 de la Ley muni
cipal: se nombró á cierto vecino, pe
rito práctico para justipreciar un te- . 
rreno que por espropiación ha de com- . 
prarse á fin de ensanchar un camino 
de senda en Son Caulas y otro en La 
Galera; y se acordó imponer el 18 
p^ . de recargo, sobre el reparto de la 
c o n t rib u c i ó n te r r it o r i al.
tiesión ordinaria del dia 11 (2.a Convo- 

caloría.)
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó acudar de alzada á la Superio- ' 
ridad en contra del acuerdo tomado 
p;¡r el Ayuntamiento de Son Servera 
declarando vecino de esa villa á Don 
Juan Amer, encargando á la Secreta
ria la redacción de la instancia, y no 
haber lugar á cierta proposición del 
Sr. Domenge, ni al aumento de suel
do del apoderado de este Ayunta
miento.

Sesión extraordinaria del día 13.
Se aprobó el acta de la anterior y el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio venidero, acordándose se espusie- 
ra al público á efectos de reclamación 
ó imponer el 30 p g de recargo sobre 
las cédulas personales, durante el 
tiempo que rija el presupuesto apro
bado.
lesión ordinaria del ¿lia 78 (2.a Convo

catoria.)
Prestada la total conformidad al 

acta anterior se aprobaron los estrac- 
tos de los acuerdos [tomados durante 
el mes de Mayo último y el recurso 
redactado por la Secretaria, en cum
plimiento del encargo que se le hizo 
en la sesión anterior.

Acordóse al propio tiempo, que la 
Comisión de contabilidad estudia las 
cuentas de la inversión dada al mate
rial por los maestos del distrito en el 
año 1881-82, emitiendo el correspon
diente dictamen.
lesión, ordinaria del día Í5 (2.a Convo

ca ¿ona.)
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó informar favorablemente 

algqnas istancias remitidas al efecto 
por la administración de Propiedades; 
remitir á esta misma dependencia, el 
padrón formado para la adquisición de 
las cédulas personales, y se declinó so
bre la Junta repartidora, la responsa
bilidad que al Ayuntamiento pudiera 
exmirle, por ser la única entidad mo
rosa en el cumplimiento de su come
tido. , i ,
Sesión extraordinaria del día 30 (2.‘t on- 

vocatoria.)
Luego do haberse aprobado el acta 

úe la anterior, so firmó el reparto de 
ja contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo año eco
nómico, acordándose la esposición al 
público de este documento por el tér
mino <lc cuatro dias, acontar desde 
que se insertará el correspondiente

Núm. 486,
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Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera_ decena de Mayo.
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Palma 11 de Mayo de 1884.—El Juez Municipal, ^uillermo Ignacio Más.
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De f u n c io n e s registradas en este Juzgado dm ante la primera decena Mayo 
de 1884, clasificadas por sexo n estado civil de los fallecidos............................
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Solteros Casados Viudos. 'total Solteras' Casadas Viudas. Total.

1 » » » » » ■ » » »
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3 2 » » 2 » )> V n 2
4 » » » » » » » » )>
5 » » , » ■ e 1 » 1 1
6 » » » » ' » 1 » 1 1
7 » » » , » • » 1 . » 1 1
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Palma 11 de Mayo de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Mas.

MINISTERIO DE LA GUERRA. ।
Dirección yencral.

de la Caja y Recluta para los Ejércitos 
de Ultramar,

NEGOCIADO DE CONVERSIÓN
Relación nominal de los individuos 

del Ejército de Cuba de quienes se 
han recibido en este centro sus ajus
tes rectificados y definitivos; y en vir
tud de lo dispuesto en la regla 5.a de 
las instrucciones publicadas en la Ga
ceta de 24 de Agosto de 1882, deben 
presentar los interesados en esta Di
rección con instancia los documentos 
que justifiquen su derecho al crédito 
que les resulta si no hubieran solicitado 
la conversión en títulos de la Deuda; 
pero los que ya la tuviesen reclamada 
anteriormente, sólo remitirán de oficio 
por conducto de la Autoridad local los 
abonarés y documentos justificativos 
que señalan dichas instrucciones, 
Regimiento de CaLallería de Milicias de

Guiñes.
Cabo primero Ramón Guerri Vina- 

jas; crédito 68 pesos 2 centavos. 
' Idem Vicente Devis Ruiz; crédito 
30’08.
Regimiento de Caballería de milicias de 

. San Antonio.
Trompeta Francisco Martín Sán

chez; crédito 18 pesos 48 centavos.

Sargento primero D. Eugenio Díaz 
Palacios; crédito 289‘98.

Idem Apolonio Ribera Rubio; eré- ' 
dito 107*08.

Idem segundo Raimundo Gómez 
Prades; crédito 45*88.

Cabo primero Ricardo Jiménez
Sánhez; crédito 176*25.

Idem Braulio Gonzalos Campos; 
crédito 36*15.

Idem Francisco Buendía García, 
crédito 205*63

Idem Manuel Velasco Herrera; cré
dito 106*59.

Idem Vicente Bairón Uroy; crédito 
152*43.

Trompeta Juan Ruiz Rozas; crédi
to 185*39.

Idem Hipólito García Barragán; 
crédito 162*06.

Idem Jorge Prieto Santeras; crédi- 
152*66.

Idem Pascual Pin Cruz; crédito 
31*79.

Madiid 8 de Julio de 1884.—El 
Brigadier, Secretario, Miguel Tuero.

______________________________ ,

PALMA*—Imp. de la Casa de Misericordia*
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